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2. El Convenio entrará en vigor transcurrido un plazo 
de tres meses a partir de la fecha de recepción de la última 
notificación a que se refiere el apartado 1 y sus disposicio-
nes surtirán efecto:

a) en España:
i) en relación con los impuestos de devengo perió-

dico, respecto de los impuestos sobre la renta correspon-
dientes al año fiscal que comience en la fecha de entrada 
en vigor del Convenio o con posterioridad a la misma;

ii) en los restantes casos, en la fecha en la que el 
Convenio entre en vigor.

b) En Malta:
Respecto de los impuestos exigibles en cualquier año 

fiscal que comience el primer día de enero del año 
siguiente a aquel en el que el Convenio entre en vigor, o 
con posterioridad a esa fecha.

ARTÍCULO 29

Denuncia

El presente Convenio permanecerá en vigor hasta su 
denuncia por uno de los Estados contratantes. Cualquiera de 
los Estados contratantes podrá notificar por escrito la denun-
cia del Convenio al otro Estado contratante, por conducto 
diplomático, al menos con seis meses de antelación al final 
de cualquier año civil que comience una vez transcurrido un 
plazo de cinco años desde la fecha en que el Convenio entre 
en vigor. En tal caso, el Convenio dejará de surtir efecto:

a) En España:
i) en relación con los impuestos de devengo perió-

dico, respecto de los impuestos sobre la renta correspon-
dientes al año fiscal que comience el primer día de enero 
del año civil siguiente a aquel en el que se notifique la 
denuncia, o con posterioridad a esa fecha;

ii) en los restantes casos, el primer día de enero del año 
civil siguiente a aquel en el que se notifique la denuncia.

b) En Malta:
Respecto de los impuestos exigibles en cualquier año 

fiscal que comience el primer día de enero del año 
siguiente a aquel en el que se notifique la denuncia, o con 
posterioridad a esa fecha.

En fe de lo cual, los signatarios, debidamente autori-
zados al efecto, han firmado el presente Convenio.

Hecho en doble ejemplar en Madrid, el 8 de noviem-
bre de 2005 en las lenguas española e inglesa, siendo 
ambos textos igualmente auténticos. En caso de diver-
gencia en la interpretación, ésta se resolverá de acuerdo 
con el texto en lengua inglesa.–Por el Reino de España, 
Miguel Ángel Moratinos Cuyaubé, Ministro de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación.–Por Malta, Michael Frendo, 
Ministro de Asuntos Exteriores.

PROTOCOLO

En el momento de proceder a la firma del Convenio 
entre el Reino de España y Malta para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de 
Impuestos sobre la Renta, los signatarios han convenido 
las siguientes disposiciones que forman parte integrante 
del Convenio:

1. Con referencia al artículo 27.
En relación con el apartado 1 (a) del Artículo 27 se 

entenderá que:
a) en el caso de España, no existe legislación o prác-

tica administrativa alguna en virtud de la cual una per-
sona pueda disfrutar de un tratamiento fiscal especial;

b) en el caso de Malta, las personas que disfrutan de 
un tratamiento fiscal especial son aquellas que, en virtud 
de lo dispuesto en la Ley de Marina Mercante (Merchant 
Shipping Act) de 1973 –y en esa medida– no están sujetas 
a tributación por los beneficios derivados de la explota-
ción de buques en tráfico internacional.

2. Con referencia al artículo 25.5.
La expresión «fraude fiscal» se entenderá conforme a 

la interpretación común del concepto de fraude fiscal 
recogida en el Apartado V, Subapartado A del Informe de 
Progreso de 2003 del Documento de la OCDE «Mejora del 
Acceso a la información bancaria con fines tributarios».

En fe de lo cual, los signatarios, debidamente autori-
zados al efecto, han firmado el presente Protocolo.

Hecho en doble ejemplar en Madrid, el 8 de noviem-
bre de 2005 en las lenguas española e inglesa, siendo 
ambos textos igualmente auténticos. En caso de diver-
gencia en la interpretación, ésta se resolverá de acuerdo 
con el texto en lengua inglesa.–Por el Reino de España, 
Miguel Ángel Moratinos Cuyaubé, Ministro de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación.–Por Malta, Michael Frendo, 
Ministro de Asuntos Exteriores. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 15575 REAL DECRETO 947/2006, de 28 de agosto, por 

el que se regula la Comisión de publicidad y 
comunicación institucional y la elaboración del 
Plan anual de publicidad y comunicación de la 
Administración General del Estado.

La Ley 29/2005, de 29 de diciembre, de Publicidad y 
Comunicación Institucional, estableció el marco norma-
tivo en el que se deben desarrollar las campañas institu-
cionales promovidas o contratadas por la Administración 
General del Estado y por las demás entidades integrantes 
del sector público estatal, determinando a tal efecto requi-
sitos y prohibiciones.

En dicha ley se crea la Comisión de publicidad y comuni-
cación institucional, a la que corresponde la planificación, 
asistencia técnica, evaluación y coordinación de las activida-
des de publicidad y de comunicación en este ámbito. En su 
seno funcionará un Comité de recursos, encargado de resol-
ver las reclamaciones contra campañas que incurran en 
alguna de las prohibiciones establecidas en la ley. La Comi-
sión elaborará el Plan anual de publicidad y comunicación 
de la Administración General del Estado, de conformidad 
con las propuestas de los distintos departamentos ministe-
riales, que será objeto de aprobación por el Consejo de 
Ministros. De acuerdo con el artículo 11 de la norma legal, la 
composición, organización y funcionamiento de la Comi-
sión se desarrollarán reglamentariamente.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Primera 
del Gobierno y Ministra de la Presidencia, con la aproba-
ción previa del Ministro de Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de 
agosto de 2006, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto determinar la 
composición, organización y funciones de la Comisión de 
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publicidad y comunicación institucional, así como el con-
tenido y aprobación del Plan anual de publicidad y comu-
nicación institucional de la Administración General del 
Estado.

TÍTULO I

Comisión de publicidad y comunicación institucional

Artículo 2. Naturaleza y adscripción de la Comisión.

La Comisión de publicidad y comunicación institucio-
nal es un órgano colegiado interministerial, adscrito al 
Ministerio de la Presidencia a través de la Secretaría de 
Estado de Comunicación, encargado de la planificación, 
la asistencia técnica, la evaluación y la coordinación de 
las actividades de publicidad y de comunicación de la 
Administración General del Estado y de las demás entida-
des integrantes del sector público estatal.

Artículo 3. Organización.

Para el cumplimiento de sus fines, la Comisión se 
estructura en los siguientes órganos:

El Pleno de la Comisión.
La Comisión Ejecutiva.
El Comité de recursos.

Artículo 4. Composición del Pleno de la Comisión.

1. La Comisión está compuesta por los siguientes 
miembros:

a) Presidente: La Vicepresidenta Primera del Gobierno 
y Ministra de la Presidencia, que podrá delegar sus funcio-
nes en los Vicepresidentes.

b) Vicepresidentes:
Vicepresidente Primero: El Secretario de Estado de 

Comunicación.
Vicepresidente Segundo: El Subsecretario de la Presi-

dencia.

Los Vicepresidentes sustituirán al Presidente, por el 
orden en que aparecen mencionados, en caso de vacante, 
ausencia, enfermedad o cualquier otra causa legal.

c) Vocales: Los titulares de la Secretaría General Téc-
nica del Ministerio de la Presidencia y de la Dirección 
General de Coordinación Informativa de la Secretaría de 
Estado de Comunicación, un representante de la Secreta-
ría de Estado de Comunicación y un representante de 
cada uno de los restantes departamentos ministeriales, 
todos ellos con rango, al menos, de Subdirector General 
o asimilado. Los vocales representarán institucional-
mente a su respectivo ministerio y a los organismos y 
entidades adscritos a este. No obstante, podrán acudir a 
las reuniones, con voz pero sin voto, representantes de 
dichos organismos o entidades cuando los asuntos a tra-
tar les afecten directamente.

Sin perjuicio de lo anterior, en los casos de vacante, 
ausencia, enfermedad o cualquier otra causa justificada, 
los vocales podrán hacerse representar, en las mismas 
condiciones, por los titulares de puestos de trabajo, con 
rango al menos de Subdirector General, que pertenezcan 
a sus respectivos Ministerios o a sus organismos o enti-
dades adscritos.

d) Secretario: La Secretaría de la Comisión, con el 
rango que se establezca en la relación de puestos de tra-
bajo del Ministerio de la Presidencia, se encargará del 
apoyo técnico y administrativo a la Comisión, su Comi-
sión Ejecutiva y el Comité de recursos. Su titular ejercerá 
las funciones de Secretario en dichos órganos.

2. La Comisión podrá constituir grupos de trabajo 
especializados con los cometidos que aquélla le delegue 
de manera expresa.

3. Cuando la naturaleza de los asuntos a tratar así lo 
requiera, el Presidente podrá convocar a las reuniones de 
la Comisión, exclusivamente a título informativo, a otros 
representantes de la Administración General del Estado.

Artículo 5. Funciones de la Comisión.

Corresponde a la Comisión de publicidad y comunica-
ción institucional:

a) Informar los proyectos de normas generales que 
afecten a la publicidad y comunicación institucional.

b) La coordinación, impulso y establecimiento de 
criterios para la política de comunicación institucional.

c) Elaborar, para su posterior aprobación por el Con-
sejo de Ministros, los pliegos de cláusulas administrativas 
generales para las campañas institucionales de publici-
dad y de comunicación de la Administración General del 
Estado y de las demás entidades integrantes del sector 
público estatal.

d) Elaborar, para su posterior aprobación por el Con-
sejo de Ministros, el proyecto de Plan anual de publicidad 
y comunicación de la Administración General del Estado, 
a partir de las propuestas recibidas de todos los departa-
mentos ministeriales.

e) Elaborar, para su elevación al Consejo de Minis-
tros, el proyecto de Informe anual de publicidad y comu-
nicación de la Administración General del Estado.

f) Elegir, entre sus miembros, los vocales de la Comi-
sión Ejecutiva y del Comité de recursos y prever su 
suplencia.

Artículo 6. Comisión Ejecutiva.

1. Existirá una Comisión Ejecutiva encargada de pre-
parar los asuntos en los que haya de intervenir la Comi-
sión en pleno, así como de todas aquellas funciones que 
ésta le encomiende o delegue. En particular, le corres-
ponde la evaluación e informe del Plan anual de publici-
dad y comunicación, para su sometimiento al Pleno de la 
Comisión.

2. La Comisión Ejecutiva tendrá la siguiente compo-
sición:

a) Presidente: El Vicepresidente primero de la Comi-
sión, que podrá delegar sus funciones en el Vicepresi-
dente.

b) Vicepresidente: El Vicepresidente segundo de la 
Comisión, que sustituirá al Presidente en caso de vacante, 
ausencia, enfermedad o cualquier otra causa legal.

c) Vocales: Los titulares de la Secretaría General Téc-
nica del Ministerio de la Presidencia y de la Dirección 
General de Coordinación Informativa de la Secretaría de 
Estado de Comunicación y cinco vocales elegidos por la 
Comisión entre sus miembros. Así mismo la Comisión 
podrá prever la suplencia de los vocales elegidos.

3. El Presidente de la Comisión Ejecutiva, para el 
ejercicio de las funciones que corresponde a esta Comi-
sión, podrá recabar el asesoramiento, informe y colabora-
ción de los Servicios de Comunicación de los Departa-
mentos ministeriales.

Artículo 7. Comité de recursos.

1. El Comité de recursos de la Comisión de publici-
dad y comunicación institucional, encargado de resolver 
las reclamaciones a que se refiere el artículo 7 de la Ley 
29/2005, de 29 de diciembre, de Publicidad y Comunica-
ción Institucional, tendrá la siguiente composición:

a) Presidente: El Vicepresidente segundo de la Comi-
sión, que podrá delegar sus funciones en los Vicepresi-
dentes.
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b) Vicepresidentes: Los titulares de la Secretaría Gene-
ral Técnica del Ministerio de la Presidencia y de la Dirección 
General de Coordinación Informativa de la Secretaría de 
Estado de Comunicación, que sustituirán al Presidente, por 
el orden en que aparecen mencionados, en caso de vacante, 
ausencia, enfermedad o cualquier otra causa legal.

c) Vocales: Cuatro vocales de la Comisión de publicidad 
y comunicación institucional, elegidos por acuerdo de ésta.

La Comisión elegirá cuatro suplentes, estableciendo el 
orden de sustitución, para cubrir la abstención de los voca-
les titulares en caso de que la campaña objeto de la recla-
mación haya sido promovida por el departamento al que 
representen, o por sus organismos o entidades adscritos.

2. Asistirá, con voz pero sin voto, el representante en 
la Comisión del departamento que promueva o controle 
la campaña objeto de recurso, acompañado, en su caso, 
de un representante del organismo o entidad adscrito 
directamente afectado.

Artículo 8. Asesoramiento.

Además de la asistencia que puedan prestarles otros 
órganos administrativos, cuando la naturaleza o comple-
jidad de los asuntos a tratar así lo requiera, la Comisión, 
su Comisión Ejecutiva y el Comité de recursos podrán 
solicitar, a través de sus respectivos Presidentes, los ase-
soramientos externos que resulten precisos.

Artículo 9. Funcionamiento.

Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en este real 
decreto, el funcionamiento de la Comisión, de su Comisión 
Ejecutiva y del Comité de recursos se ajustará a lo estable-
cido en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 10. Medios personales y materiales.

1. Los miembros de la Comisión, de su Comisión 
Ejecutiva y del Comité de recursos, salvo su Secretario, 
no percibirán retribución alguna por el ejercicio de sus 
funciones, salvo, en su caso, las compensaciones que les 
correspondan en aplicación de lo previsto en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.

2. El Ministerio de la Presidencia proveerá, en el 
marco de sus competencias, los medios que estime nece-
sarios para el funcionamiento de dichos órganos.

TÍTULO II

Plan anual de publicidad y comunicación 
institucional de la Administración General del Estado

Artículo 11. Elaboración, contenido y aprobación del 
Plan anual de publicidad y comunicación institucional 
de la Administración General del Estado.

1. El Plan anual de publicidad y comunicación insti-
tucional integrará todas las campañas institucionales que, 
cualquiera sea su duración, prevea desarrollar a lo largo 
del ejercicio la Administración General del Estado y los 
organismos y entidades adscritos a ésta.

No se incluirán en este Plan las campañas de carácter 
industrial, comercial o mercantil que desarrollen los sujetos 
citados en cumplimientos de los fines que les son propios.

2. El proyecto de Plan será elaborado, de conformi-
dad con las respectivas propuestas departamentales, por 
la Comisión de publicidad y comunicación institucional, y 
elevado por el titular del  Ministerio de la Presidencia para 

su aprobación por el Consejo de Ministros durante el mes 
de enero de cada ejercicio.

Cada una de las iniciativas departamentales integrará, 
junto a las del propio departamento, las de los organis-
mos y entidades a él adscritos.

3. El Plan anual contendrá, como mínimo, las siguien-
tes menciones en relación con cada una de las campañas 
previstas:

a) Objetivo de la campaña.
b) Coste previsible.
c) Período de ejecución.
d) Herramientas de comunicación a utilizar.
e) Sentido y destinatarios de los mensajes.
f) Organismos y entidades afectados.
g) Medidas adoptadas para garantizar la accesibili-

dad de las personas con discapacidad. 

4. Excepcionalmente, cuando por motivos sobreve-
nidos deban realizarse campañas institucionales de publi-
cidad y comunicación no previstas en el Plan anual, el 
órgano o entidad que promueva o controle la campaña 
habrá de recabar la autorización del titular del departa-
mento de pertenencia o adscripción, previa comunicación 
a la Comisión. El ministro dará cuenta posteriormente de 
la autorización concedida al Consejo de Ministros.

En la comunicación a la Comisión, la entidad que pro-
mueva o controle la campaña hará constar todas las pre-
visiones recogidas en el apartado anterior.

Disposición final primera. Modificaciones presupuestarias.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se realiza-
rán las modificaciones presupuestarias y habilitaciones 
de créditos precisas para el cumplimiento de lo previsto 
en este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca, el 28 de agosto de 2006.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

 15576 ORDEN PRE/2743/2006, de 5 de septiembre, 
por la que se modifica el anexo I del Real 
Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, por el 
que se imponen limitaciones a la comercializa-
ción y al uso de ciertas sustancias y prepara-
dos peligrosos (tolueno y triclorobenceno).

El Real Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, esta-
bleció una serie de limitaciones a la comercialización y al 
uso de determinadas sustancias y preparados peligrosos 
y se dictó en base a la normativa de la Unión Europea que 
regula esta materia. Ésta la constituyen la Directiva 
76/769/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976, relativa a 
la aproximación de las disposiciones legales, reglamen-
tarias y administrativas de los Estados miembros que 
limitan la comercialización y el uso de determinadas sus-
tancias y preparados peligrosos, y sus posteriores modi-
ficaciones y adaptaciones al progreso técnico.

El citado real decreto ha experimentado numerosas 
modificaciones en su anexo I, como consecuencia de la 
evolución de la normativa comunitaria en la materia y de 
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a la Administración General del Estado la facultad de conceder estas 
licencias,

Esta Secretaría de Estado de Turismo y Comercio ha resuelto autori-
zar el cambio de categoría del Título Licencia de Agencia de Viajes de 
Minorista a Mayorista Minorista a Donosti Receptivo S.L., con el Código 
Identificativo de Euskadi C.I.E. 2221 y sede social en c/ Verriondo, n.º 9, 
de Oiartzun (Guipúzcoa).

Madrid, 24 de mayo de 2007.–El Secretario de Estado de Turismo y 
Comercio, P.D. (Resolución de 13 de enero de 2007), la Secretaria General 
de Turismo, Amparo Fernández González. 

 12500 ORDEN ITC/1864/2007, de 6 de junio, por la que se crean, 
modifican o suprimen ficheros automatizados con datos 
de carácter personal de organismos públicos adscritos o 
dependientes del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio.

Con ocasión de los cambios estructurales y modificaciones competen-
ciales establecidos por el Real Decreto 553/2004, de 18 de abril, que rees-
tructuró los departamentos ministeriales, suprimiendo los Ministerios de 
Economía y de Ciencia y Tecnología y creando el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, este último optó, a efectos de la máxima transparen-
cia y seguridad jurídica de los ciudadanos, por determinar puntualmente 
los ficheros automatizados de carácter personal, tanto de su titularidad 
como de la titularidad de los organismos públicos adscritos o dependien-
tes de él, con la publicación de la Orden ITC/1977/2006, de 15 de junio.

Para el normal desempeño de sus funciones, alguno de estos organis-
mos públicos necesita, por una parte, la creación de nuevos ficheros 
automatizados con datos de carácter personal y, por otra, modificar
o suprimir alguno de los ficheros contenidos en la mencionada Orden 
ITC/1977/2006.

En consecuencia, y a fin de cumplir lo dispuesto en el artículo 20 de la 
Ley Orgánica 15/1993, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, que establece que la creación, modificación o supre-

sión de los ficheros automatizados de las Administraciones públicas sólo 
podrá hacerse por medio de disposición general publicada en el Boletín 
Oficial del Estado o en el diario oficial correspondiente.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Creación de ficheros.

Se crean los ficheros automatizados que contienen datos de carácter 
personal de titularidad pública de organismos públicos adscritos o depen-
dientes del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, relacionados en 
el Anexo I.

Artículo 2. Modificación de ficheros.

Se especifican en el Anexo II las modificaciones de los ficheros auto-
matizados que contienen datos de carácter personal de organismos públi-
cos adscritos o dependientes del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio.

Artículo 3. Supresión de ficheros.

Se suprimen los ficheros automatizados que contienen datos de carác-
ter relacionados en el Anexo III.

Disposición derogatoria. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
oponga a lo previsto en esta orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 6 de junio de 2007.–El Ministro de Industria, Turismo y Comer-
cio, Joan Clos i Matheu. 
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ANEXO III 

SUPRESIÓN DE FICHEROS (BAJAS) 

OFICINA ESPAÑOLA DE PATENTES Y MARCAS (OEPM) 
CIF: Q2820005C 
DIRECCIÓN: P.º de la Castellana, 75. 28071 Madrid 
 

RESPONSABLE DEL FICHERO NOMBRE DEL FICHERO 
 

DESTINO DE LOS DATOS 
 

 
OEPM 

 
EXP. MODALIDADES PROPIEDAD INDUSTRIAL No es un fichero de datos de carácter personal 

 
OEPM 

 
 

B.D. PAGO POR CAJA FIJA Y A JUSTIFICAR Integrado en el denominado “Control de ingresos y gestión contable”

OEPM 
 

 
CONSULTA Y CONTROL DE EMPRES. CONTR. 

 
No se creó 

OEPM 
 

 
B.D. DE SITUACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
Duplicado con el denominado “ B.D. resoluciones de expedientes” 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 12501 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 184/2007, interpuesto 
por doña Modesta Mulero San José, sobre consolidación de 
empleo para selección y provisión de plazas de ATS/DUE.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo número 3 de Madrid, se tramita procedimiento abre-
viado n.º 184/2007, promovido por doña Modesta Mulero San José, 
contra la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo SCO/4197/2006, 
de 22 de diciembre, por la que se nombra personal estatutario fijo y se 
asignan plazas, en el proceso extraordinario de consolidación de 
empleo para la selección y provisión de plazas de ATS/DUE en las Ins-
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 

UNIVERSIDADES
 12502 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2007, de la Universidad de 

Valladolid, por la que se modifica la de 4 de octubre 
de 1995, que establece el plan de estudios de Diplomado en 
Fisioterapia.

Homologada por el Consejo de Coordinación Universitaria la modifi-
cación de la Resolución de 4 de octubre de 1995, publicada en el B.O.E. 27 
de octubre de 1995, que establece el plan de estudios de Diplomado en 
Fisioterapia, este Rectorado ha resuelto la publicación de la citada modi-
ficación, que se transcribe a continuación:

Modificación B.O.E. 257, de 27 de octubre de 1995:

En la página 111, se suprime el apartado «Ordenación Temporal del 
aprendizaje. Secuencias entre materias».

Valladolid, 5 de junio de 2007.–El Rector, Evaristo José Abril Domingo. 

demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 6 de junio de 2007.–La Secretaria General Técnica del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 
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Importe del ingreso:
Igual a cero: Grave.
Distinto al que figura en el justificante de los modelos 

002, 004, 010, 012, 031, 032, 060, 061 y 069: Leve.
Código de sucursal del ingreso desconocida: Grave.
Código de NIF no existe o con dígito de control erró-

neo: Leve.

Disposición final segunda. Modificación a la Orden 
de 27 de diciembre de 1991 por la que se dictan ins-
trucciones acerca del régimen económico financiero 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Se añade un párrafo segundo en la letra a) del apar-
tado Tercero de la Orden de 27 de diciembre de 1991, por 
la que se dictan instrucciones acerca del régimen econó-
mico financiero de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, con la siguiente redacción:

«En el caso de convenios suscritos con Comunidades 
Autónomas para el establecimiento de un procedimiento 
único y conjunto de presentación de declaraciones tribu-
tarias o aduaneras de recursos estatales y autonómicos, 
el pago de las cantidades que resulten a favor de cada 
Comunidad Autónoma se efectuará por la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera a propuesta de los 
órganos competentes de la Agencia.»

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 14 de junio de 2007.–El Vicepresidente 
Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y 
Hacienda, Pedro Solbes Mira. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 12117 ORDEN ITC/1807/2007, de 13 de junio, por la 
que se crea un registro telemático en el Centro 
Español de Metrología.

El artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común insta a las 
Administraciones públicas a promover el empleo y la apli-
cación de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos en el desarrollo de su actividad y en el ejerci-
cio de sus competencias.

Esta tarea de promoción recibió un nuevo impulso 
legislativo con la reforma efectuada por la Ley 24/2001, 
de 27 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas 
y de orden social, cuyo artículo 68 modificó los artícu-
los 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para habili-
tar la creación de registros telemáticos que faciliten e 
impulsen las comunicaciones entre las Administraciones 
públicas y los ciudadanos y 59 de esa misma ley, a fin de 
proporcionar la necesaria cobertura legal al régimen jurí-
dico regulador de las notificaciones practicadas por 
medios telemáticos.

Las previsiones legales fueron desarrolladas por los 
Reales Decretos 263/1996, de 16 de febrero, por el que se 
regula la utilización de técnicas electrónicas, informáti-
cas y telemáticas por la Administración General del 
Esta do y 772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula la 

presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones 
ante la Administración General del Estado, la expedición 
de copias de documentos y la devolución de originales y el 
régimen de las oficinas de registro. Estos Reales Decretos 
han sido modificados por el Real Decreto 209/2003, de 21 
de febrero, que regula los registros y las notificaciones tele-
máticas, así como la utilización de medios telemáticos para 
la sustitución de la aportación de certificados por los ciuda-
danos, completado a su vez por la Orden PRE 1551/2003, 
de 10 de junio, que desarrolla la disposición final prime-
ra del anterior Real Decreto, relativa a los requisitos técni-
cos de los registros y notificaciones telemáticas y presta-
ción del servicio de dirección electrónica única.

En aplicación de las referidas previsiones legales la 
presente orden tiene por objeto la creación de un Registro 
Telemático en el Centro Español de Metrología, habilitado 
para la recepción, remisión y tramitación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones relacionados con determina-
dos procedimientos que se especifican en el anexo y cuya 
resolución es competencia del Centro Español de Metro-
logía. En todo caso, la presentación de estos documentos 
por vía telemática se establece en esta orden como una 
vía adicional, no obligatoria para el interesado.

A fin de lograr la flexibilidad necesaria en un ámbito 
de continuo desarrollo, la orden recoge una delegación 
en el Director del Centro Español de Metrología para 
incluir en el ámbito del Registro Telemático otros procedi-
mientos y trámites y nuevos modelos normalizados con 
el objeto de ampliar y adaptar progresivamente la utiliza-
ción de medios telemáticos a otras áreas de la competen-
cia del Centro y a la evolución de las condiciones de pres-
tación de sus servicios.

En su virtud, previa aprobación del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto la creación y regu-
lación de un Registro Telemático en el Centro Español de 
Metrología encargado de la recepción, remisión y tramita-
ción de solicitudes, escritos y comunicaciones, así como 
el establecimiento de los requisitos y condiciones de fun-
cionamiento de dicho Registro respecto de los trámites y 
procedimientos comprendidos dentro de su ámbito de 
aplicación.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. El Registro Telemático del Centro Español de 
Metrología únicamente estará habilitado para la recep-
ción, remisión y tramitación de las solicitudes, escritos, 
comunicaciones que se presenten y expidan por vía tele-
mática, relacionados con los procedimientos y actuacio-
nes incluidos en el anexo I de la presente orden.

2. Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin 
perjuicio del derecho del interesado a presentar sus solici-
tudes, escritos y comunicaciones en cualquiera de los 
registros a que se refiere el apartado 4 del artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

3. Cualquier solicitud, escrito o comunicación que el 
interesado presente ante el Registro Telemático del Centro 
Español de Metrología no relacionado con los procedi-
mientos y actuaciones a que se refiere el apartado 1 de 
este artículo, no producirá ningún efecto y se tendrá por 
no presentada, comunicándose al interesado tal circuns-
tancia con indicación de los registros y lugares que para 
su presentación habilita el apartado 4 del artículo 38 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre.
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Artículo 3. Creación del Registro Telemático.

1. Se crea el Registro Telemático del Centro Español 
de Metrología para la recepción, remisión y tramitación 
de las solicitudes, escritos y comunicaciones que se pre-
senten y expidan por vía telemática y estén firmados 
mediante una firma electrónica reconocida en el ámbito 
de los trámites y procedimientos incluidos en el anexo I 
de la presente orden, según lo dispuesto en la Ley 59/2003, 
de 19 de diciembre, de firma electrónica.

2. El citado Registro Telemático se crea en aplicación 
de lo previsto en la ley 30/1992 de 26 de noviembre y en 
su normativa de desarrollo. Asimismo resultarán de espe-
cial aplicación, los requisitos y garantías establecidos en 
el Real Decreto 263/1996, de 16 de febrero, de utilización 
de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la 
Administración General del Estado, en lo relativo a los 
criterios de seguridad, normalización y conservación a los 
que se refiere el mismo, y en el Real Decreto 772/1999, 
de 7 de mayo, que regula la presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones ante la Administración General 
del Estado, la expedición de copias de documentos y 
devoluciones de originales y el régimen de las oficinas de 
registro, con las modificaciones introducidas por el Real 
Decreto 209/2003, de 21 de febrero, por el que se regulan 
los registros y las notificaciones telemáticas, así como la 
utilización de medios telemáticos para la sustitución de la 
aportación de certificados por los ciudadanos, comple-
tado por la Orden PRE/1551/2003 de 10 de junio.

3. El Registro Telemático creado se configura como 
un registro auxiliar del Registro General del Centro Espa-
ñol de Metrología en los términos establecidos en el 
párrafo segundo del artículo 7.4 del Real Decreto 263/1996, 
de 16 de febrero. La instalación en soporte informático del 
Registro Telemático garantizará la interconexión e integra-
ción de éste con el Registro General.

Artículo 4. Días y horario para el envío de solicitudes, 
escritos y comunicaciones en soporte electrónico.

1. Sin perjuicio de los efectos sustantivos que el 
ordenamiento atribuye a la presentación de escritos y de 
las normas que regulan el cómputo de plazos, el Registro 
Telemático estará en funcionamiento durante las 24 horas 
del día, durante todos los días del año.

2. A los efectos del cómputo de plazo fijado en días 
hábiles, la recepción en un día inhábil para el Centro 
Español de Metrología se entenderá efectuada el primer 
día hábil siguiente. A estos efectos, en el asiento de 
entrada se inscribirán como fecha y hora de presentación 
aquellas en las que se produjo efectivamente la recepción 
constando como fecha y hora de entrada las correspon-
dientes a las del primer día hábil siguiente.

3. El calendario de días inhábiles a efectos de este 
Registro Telemático será el que se determine en la resolu-
ción anual publicada por el Ministerio de Administraciones 
Públicas, en cumplimiento del apartado 7 del artículo 48 de 
la mencionada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 5. Modelos normalizados de solicitudes, escri-
tos y comunicaciones y acceso al Registro Telemático.

1. Los interesados en acceder al Registro Telemático 
del Centro Español de Metrología deberán hacerlo a tra-
vés de la dirección electrónica http://www.cem.es. En 
dicha dirección se encontrará una relación actualizada de 
las solicitudes, escritos y comunicaciones que pueden 
presentarse en el Registro.

2. La presentación de solicitudes, escritos y comuni-
caciones deberá hacerse a través de los modelos normali-
zados, que se aprueban al efecto, incluidos en el anexo II. 
En dichos modelos, el sistema informático señalará los 

campos que deben ser completados obligatoriamente 
para que dichas solicitudes, escritos y comunicaciones 
sean aceptados en el Registro Telemático.

3. Los interesados, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 3 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, podrán consentir o señalar como medio de 
notificación preferente la notificación telemática en la 
Dirección Electrónica Única, de acuerdo con lo estable-
cido en el Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, y en la 
Orden PRE/1551/2003, de 10 de junio, por la que se desa-
rrolla su disposición final primera.

4. Los trámites y criterios específicos de utilización 
de técnicas telemáticas, correspondientes a cada uno de 
los procedimientos administrativos, se incluyen en el 
anexo III.

Artículo 6. Sistemas de firma electrónica admitidos por 
el Registro Telemático.

1. Sólo se admitirá la presentación de escritos, solici-
tudes y comunicaciones ante el Registro Telemático que 
estén firmados electrónicamente mediante una firma elec-
trónica reconocida, según lo dispuesto en la Ley 59/2003, 
de 19 de diciembre, de firma electrónica.

2. El Centro Español de Metrología admitirá en sus 
relaciones telemáticas con los usuarios del Registro los 
sistemas de firma electrónica que, en los términos esta-
blecidos en el ordenamiento jurídico, resulten adecuados 
para garantizar la identidad, la autenticidad y la integridad 
de los documentos electrónicos y sean compatibles con 
los medios técnicos de que dispone el Centro, a cuyo 
efecto se admitirán todos aquellos que cumplan los requi-
sitos de autenticidad exigidos a los dispositivos y aplica-
ciones de registro y notificación telemáticos que se esta-
blecen en el apartado tercero de la Orden PRE/1551/2003, 
de 10 de junio y lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
se considerarán válidos los certificados que se expidan 
por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de 
la Moneda en el marco del Real Decreto 1317/2001, de 30 
de noviembre, por el que se desarrolla el artículo 81 de la 
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social en materia de presta-
ción de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, en las comuni-
caciones a través de medios electrónicos, informáticos o 
telemáticos con las Administraciones Públicas.

Artículo 7. Resguardos acreditativos de la presentación 
de escritos, solicitudes y comunicaciones.

El Centro Español de Metrología emitirá automática-
mente un resguardo acreditativo de la presentación del 
escrito, solicitud o comunicación de que se trate, en el 
que constarán los datos proporcionados por el interesado 
con indicación de la fecha y hora en que tal presentación 
se produjo en el servidor de aquél. Dicho resguardo se 
configurará de forma que pueda ser impreso o archivado 
por el interesado y garantice la identidad del registro.

Artículo 8. Seguridad.

1. La Secretaría General del Centro Español de 
Metrología será responsable de la seguridad del Registro 
Telemático del Centro Español de Metrología. Pondrá los 
medios técnicos adecuados para garantizar los requisitos 
de seguridad, normalización y conservación según se 
detallan en los Criterios de Seguridad, normalización y 
conservación de las aplicaciones utilizadas para el ejerci-
cio de potestades aprobados por la Comisión Permanente 
del Consejo Superior de Administración Electrónica.
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2. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 
del Real Decreto 263/1996 de 16 de febrero, estará dispo-
nible en la dirección de Internet del Centro Español de 
Metrología http://www.cem.es la relación de aplicaciones, 
medios y soportes, incluyendo un resumen de los proto-
colos de seguridad del Registro y de las transacciones 
telemáticas y los sistemas operativos y navegadores de 
Internet a través de los cuales se podrán efectuar las 
comunicaciones entre el Centro Español de Metrología y 
cualquier persona física o jurídica.

Disposición adicional única. No incremento del gasto 
público.

La creación y funcionamiento del Registro Telemático 
del Centro Español de Metrología no supondrá incre-
mento de gasto y se atenderá con los medios materiales y 
humanos actualmente existentes.

Disposición final primera. Delegación.

Se delega en el Director del Centro Español de Metro-
logía la competencia para incluir nuevos procedimientos, 
trámites y comunicaciones a los que será de aplicación lo 
dispuesto en la presente orden, así como nuevos mode-

los normalizados y preimpresos para hacer efectivo el 
ejercicio de derechos, acciones y comunicaciones. En 
todo caso, la adopción de nuevos procedimientos dentro 
del ámbito de competencias de dicho Centro, y el estable-
cimiento de nuevos modelos normalizados o la modifica-
ción de los actuales serán, sin perjuicio de lo previsto 
en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero, publica-
dos en la página Web del Centro Español de Metrología 
http://www.cem.es.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 13 de junio de 2007.–El Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio, Joan Clos i Matheu.

ANEXO I
Procedimientos incluidos en el ámbito de aplicación de 

la orden
Solicitud de prestación de servicios metrológicos.
Presentación electrónica de documentos.
Solicitud de información a través de la Oficina de 

Atención al Ciudadano del CEM. 
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ANEXO II 

Formularios normalizados 

Solicitud de prestación de servicios metrológicos 

 

PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE DOCUMENTOS 

Solicitud de información a través de la Oficina de Atención al Ciudadano del CEM 
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 ANEXO III

Criterios específicos de utilización de técnicas telemáticas 
correspondientes a procedimientos administrativos

1. Requisitos Técnicos.

1.1 El acceso de los ciudadanos vía Internet al 
Registro Telemático del Centro Español de Metrología 
(CEM) se realizará a través de un programa navegador 
Web que cumpla la especificación W3C HTLM4.01, 
debiendo poder utilizar una intensidad de cifrado de las 
comunicaciones de al menos 128 bits. A estos efectos, 
los interesados podrán utilizar un ordenador personal 
conectado a Internet que tenga instalado el sistema ope-
rativo Microsoft Windows 98 o superior y el programa 
navegador Microsoft Internet Explorer versión 5.5 SP1 o 
superior o el programa navegador Netscape versión 4.78 
o superior.

1.2 Para acceder a las secciones seguras del Registro 
Telemático, los interesados deberán disponer de un certi-
ficado de firma electrónica reconocido.

1.3 Los interesados podrán consultar informa-
ción técnica adicional sobre la utilización del Registro 
Telemático del CEM en la siguiente dirección Web:         
http://www.cem.es 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 12118 ORDEN APA/1808/2007, de 13 de junio, por la 
que se modifica el anexo V del Real Decreto 
1940/2004, de 27 de septiembre, sobre la vigi-
lancia de las zoonosis y los agentes zoonóti-
cos.

El Real Decreto 1940/2004, de 27 de septiembre, sobre 
la vigilancia de las zoonosis y los agentes zoonóticos, 
que desarrolla reglamentariamente la Ley 8/2003, de 24 
de abril, de Sanidad Animal, y la Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad, en lo que se refiere a la vigilan-
cia de las zoonosis y agentes zoonóticos, incorpora al 
ordenamiento jurídico interno la Directiva 2003/99/CE  
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de noviem-
bre de 2003, sobre la vigilancia de las zoonosis y 
los agentes zoonóticos y por la que se modifica la Deci-
sión 90/424/CEE del Consejo.

En el anexo V de dicho Real Decreto se establece la 
lista de laboratorios nacionales de referencia para las zoo-
nosis, designando a los Laboratorios Centrales de Sani-
dad Animal de Algete y de Santa Fe, para las zoonosis en 
productos para la alimentación animal y en animales 
vivos, salvo los sospechosos de rabia.

Con el fin de asignar específicamente las competen-
cias en cada una de las diferentes zoonosis objeto de 
aquel decreto y para facilitar el mejor desempeño de sus 
funciones, se hace necesario distribuir de manera precisa 
los ámbitos de actuación de cada laboratorio, en aplica-
ción de la vigente normativa comunitaria, que obliga a 
designar Laboratorios Nacionales de Referencia por cada 
Laboratorio Comunitario de Referencia, de acuerdo con el 
artículo 10 de la citada Directiva 2003/99/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 17 de noviembre 
de 2003, y el anexo VII del Reglamento (CE) n.º 882/2004 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril 
de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para 
garantizar la verificación del cumplimiento de la legisla-
ción en materia de piensos y alimentos y la normativa 
sobre salud animal y bienestar de los animales.

Esta Orden se dicta al amparo de la habilitación conte-
nida en la disposición final segunda del citado real 
decreto, que faculta a los Ministros de Agricultura, Pesca 
y Alimentación y de Sanidad y Consumo para, en el 
ámbito de sus competencias, modificar el contenido de 
los anexos para su adaptación a la normativa comunitaria.

En la elaboración de esta orden han sido consultadas 
las comunidades autónomas y las entidades representati-
vas de los intereses de los sectores afectados.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación del anexo V del Real 
Decreto 1940/2004, de 27 de septiembre, sobre la vigi-
lancia de las zoonosis y los agentes zoonóticos.

El capítulo I del anexo V del Real Decreto 1940/2004, 
de 27 de septiembre, sobre la vigilancia de las zoonosis y 
los agentes zoonóticos se sustituye por el siguiente:

«CAPÍTULO I

Lista de laboratorios nacionales de referencia

a) Laboratorio Central de Sanidad Animal, sito 
en Algete (Madrid), para campilobacteriosis y sus 
agentes causales, listeriosis y sus agentes causales, 
salmonelosis y sus agentes causales, “Escherichia 
coli” verotoxigénica, leptospirosis y sus agentes 
causales, psitacosis y sus agentes causales, vibrio-
sis y sus agentes causales, yersiniosis y sus agentes 
causales, tularemia y sus agentes causales, borrelio-
sis y sus agentes causales, botulismo y sus agentes 
causales, calicivirus, virus de la hepatitis A, virus de 
la gripe, virus transmitidos por artrópodos, y otras 
zoonosis y agentes zoonóticos víricos o bacterianos, 
distintos de los indicados en el apartado b), en pro-
ductos para la alimentación animal y en animales 
vivos,

b) Laboratorio Central de Sanidad Animal, sito 
en Santa Fe (Granada), para brucelosis y sus agen-
tes causales, tuberculosis por “Mycobacterium 
bovis” u otros agentes, carbunco y sus agentes 
causales, estafilococos coagulasa positivos, fie-
bre Q y sus agentes causales, rabia, leishmaniasis 
y sus agentes causales, equinococosis y sus agen-
tes causales, triquinosis y sus agentes causales, 
criptosporidiosis y sus agentes causales, cisticer-
cosis y sus agentes causales, toxoplasmosis y sus 
agentes causales, anisakiasis y sus agentes causa-
les, y otras parasitosis en productos para la alimen-
tación animal y en animales vivos, salvo los sospe-
chosos de rabia.

c) Centro Nacional de Alimentación de la Agen-
cia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, 
para las zoonosis trasmitidas por alimentos.

d) Centro Nacional de Microbiología, Instituto 
de Salud “Carlos III” en Majadahonda (Madrid), para 
los casos de zoonosis en el hombre y en los anima-
les sospechosos de rabia.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 13 de junio de 2007.–La Ministra de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, Elena Espinosa Mangana. 
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